
VI CURSO DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL

Acreditado por la Dirección General de la Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía, que habilita para trabajar con animales de experimentación
(categoría B y C, Real Decreto 1201/2005).

Para inscripciones y otra información ver en los siguientes enlaces:
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